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Cíoldin w ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , • « « 36 pesetas, 
trimestre. « • « « 9 id.

^limero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

luterés particular, se insertarán á 
50 oéutimos lineat

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—fAWícwZo l,^ dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
cion, durante las horas de oficina. 

Toda la oorresoondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolstx»

noiAL.
Las susoripcíones y anuncios se 

servirán previo pagO;

PARTE OFICIAL

3 . M.el Rey D.AlfonsoXlHíq.ú.g.) 
i.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
Autesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

Gaceta del S de Octabre de 1924.)

mirauii ''1'
NúM. 4.102.

FWBIDBHCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

Reglamento de la Hacienda 
manicipal.

(COÑTINUAOION).

CAPITULO III

DB LA INTBEVENOIÓN DB PONDOS
MUNICIPALES

Artículo 89. Corresponderá a la 
Intervención:

1 .® Dictaminar, liquidar y con
traer todos los gastos, así de los 
presupuestos ordinarios como de 
los extraordinarios, y la cuenta y 
razón en los libros, que muestren 
en todo momento la situación de 
los créditos del presupuesto.

2 .® Dictaminar sobre la proce
dencia de nuevos servicios o refor
ma de los existentes, tengan o no 
crédito autorizado.

3 .® Recibir, examinar y compul
sar todos los documentos que pue
dan constituir obligación de pago.

4 .® Informar en las peticiones 
sobre reconocimiento de créditos 
por servicios realizados y la liqui
dación que corresponda, fijando la 
naturaleza, legitimidad y cuantía 
de la obligación.

5 .® El examen y requisitado de 

las nóminas, listas de jornales, fac
turas, certificaciones y, en general 
de todo documento que motive pa
go en armonía con los créditos del 
presupuesto y bases complementa
rias del mismo.

6 .® La recepción, examen y cen
sura de las cuentas acreditativas de 
los libramientos expedidos «a justi
ficar» la inversión, reclamando a su 
vencimiento, con nota conminato
ria, las cuentas que dejen de pre
sentarse.

7 .® Expedición de las certifica
ciones de descubiertos para proce
der por la vía administrativa de 
apremio contra las personas que 
dejaren de presentar las cuentas 
correspondientes a los libramientos 
expedidos a justificar, y, además, a 
los que procedan, a fin de exigir los 
abonos o reintegros por saldos deu
dores.

8 .® El examen, al tiempo de ser 
rendida la cuenta de Tesorería, de 
los libramientos pagados, compro
bando si se hallan debidamente 
justificados y sacando relación de 
los documentos unidos a los mismes.

9 .® Llevar los libros de conta
bilidad principales, auxiliares y 
manuales de los presupuestos.

Artículo 90. Como toda canti
dad que se reconozca, liquide o in
tervenga supone la existencia de 
una obligación de pago perfecta en 
la preparación de expedientes, emi
sión de dictámenes y expedición de 
documentos, la Intervención cum
plirá con rigor los preceptos del 
Estatuto municipal y de su Regla
mento, y como supletorios, los de la 
ley de Contabilidad del Estado, 
singularmente en sus artículos 35, 
39, 70y 83.

En consecuencia, queda termi- 
nantemeute prohibido:

a) Intervenir gastos de haberes 
o jornales con cargo a créditos des
tinados en el presupuesto a con
ceptos globales, sin aplicación acor
dada, ni a economías acusadas en 
conceptos de la misma índole.

b) Intervenir pagos con cargo 

al presupuesto corriente que co
rrespondan a obligaciones o servi- • 
cios realizados durante ejercicios . 
anteriores, sin concepto específico 
determinante que los autorice. f 

o ) Expedir libramientos con la | 
reserva de <en suspenso». j

d ) Admitir la justificación de ! 
obligaciones por letras o pagarés 
más que en los cases y con los re
quisitos reglamentarios. 1

Artículo 91. Se librarán y con- ; 
sideraráu únicamente como pagos ; 
<ajustifioar» las cantidades que de- : 

1 ban satisfacerse para la ejecución j 
| de servicios, cuyos comprobantes 
í no puedan obtenerso al tiempo de 

hacer los pagos y las consignacio
nes para gastos de escritorio y me
nores de las dependencias munici
pales. '

Los pagos que se realicen en es
tas condiciones se aplicarán desde 
luego a los capítulos, artículos y 
conceptos correspondientes, que
dando las personas que recibieran 
los fondos obligadas a justificar su 
inversión en el servicio para que 
fueren librados, en el improrroga
ble plazo de un mes, y, en todo ca
so, antes de series librada otra su
ma, bajo apercibimiento de instruir 
expediente contra los perceptores 
como deudores directos a los fon- . 
dos municipales por las sumas sa
tisfechas.

Los perceptores de fondos a que 
se refiere el párrafo anterior serán 
personalmente responsables de las 
deudas que contraigan por dar ma
yor extensión a los servicios de las 
sumas libradas.

Articulo 92. Las certificaciones 
de obras realizadas por administra
ción o por contrata, que se expidan 
por los Directores e Inspectores 
técnicos, deberán redactarse con la 
debida extensión y claridad, expre
sando la obra a que corresponda la 
obligación de pago, fecha del acuer
do que la autorizó y, en su caso, 
de la escritura otorgada; cantidad 
a satisfacer a buena cuenta o por 
saldo de liquidación; período en que 

fueron ejecutadas; crédito y con
cepto del presupuesto que se señaló; 
terminando con la declaración de 
que procede su abono por haberse 
ejecutado con arreglo a las condi
ciones establecidas y con las reser
vas pactadas para la recepción de 
obras.

A las certificaciones deberán 
acompañarse los estados de medi
ción y valoración, con arreglo a 
la misma estructura o clasificación 
adoptada para el presupuesto que 
oreó el servicio.

Con respecto a las variaciones de 
obra, aumento o disminución de las 
mismas e imprevistos, se estará a lo 
que para estos casos se hubiese es
tablecido al aprobarse el proyecto 
y su realización, y en su caso, al 
.pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras pú
blicas, así en lo referente a las for
malidades y requisitos previos para 
hacer aquellas alteraciones en los 
presupuestos de obra, como en lo 
relativo a las responsabilidades por 
errores u omisiones de los Directo
res o Inspectores múnioipales de las 
obras

Artículo 93. Con relación a los 
ingresos municipales, compete a la 
Intervención:

1 .® Fiscalizar todos los actos ad
ministrativos de las Dependencias 
o funcionarios que tengan a so car
go la administración de las rentas 
y exacciones municipales, dando 
cuenta de las faltas o retrasos a la 
Comisión permanente y proponien
do las correcciones disciplinarias.

2 .® Propulsar las operaciones 
para el reconocimiento y liquida
ción de los derechos del Erario mu
nicipal.

3 .J Cuidar de que la cobranza 
de las rentas y exacciones se verifi
que dentro de los plazos fijados, co
mo también de la exacta aplicación 
de las cuotas de tarifa.

4 .® La comprobación de las lis
tas o facturas de recibos de cargo 
y descargo a Depositaría, y la de 
las operaciones aritméticas de aque-
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comprendidos en alguno de los ca- ! 
sos especificados en el artículo an
terior podrán reclamar contra la 
calificación del hecho o las liquida
ciones practicadas, entendiéndose 
que la reclamación de un contribu
yente no cambia la naturaleza de 
su responsabilidad por ocultación o 
defraudación, según el carácter de 
la falta cometida.

Artículo 98. Para la graduación 
de las multas que señala el artículo 
668 del Estatuto se atenderá a las 
circunstancias que fija el artículo 60 
del Reglamento para el servicio do 
la inspección de la Hacienda públi
ca modificado por el Real decreto 
de 30 de Abril de 1923.

Artículo 99. La Administración 
municipal tiene el deber de promo
ver la investigación de los tributos 
a cuyo efecto puede reclamar todos 
los antecedentes y documentos ne
cesarios de los particulares, Autori
dades y funcionarios de cualquier 
orden. Igualmente corresponde a 
dicha Administración imponer las 
sanciones correspondientes en los 
casos de ocultación o da defrau
dación.

El régimen a seguir en esta ma
teria se regulará por los Ayunta
mientos de acuerdo con las princi
pios consignados en el Estatuto y 
en el vigente Reglamentó.

Artículo 100. La acción para de- 
p'^noiar la ocultación o defrauda
ción es pública y se ajustará en su 
ejercicio sustancialmente a lo dis
puesto en el Reglamento de la Ins
pección de la Hacienda pública mo
dificado por los Reales decretos de 

■4 de Septiembre de 1922 y 30 de 
Abril de 192.3.

Siempre que de un fallo firme re
sultare que el denunciante había 
obrado con manifiesta temeridad 
quedará obligado al pago de los 
gastos producidos al denunciado.

Artículo 101. Las multas que se 
impongan por incumplimiento de 
las Ordenanzas de exacciones debe
rán satisfaoerse con el papel oreado 
al efecto por la entidad municipal, 
correspondiendo al Estado, con 
arreglo a la ley del Timbre,,el 10 
por 100 de su valor. Los residuos 
serán satisfechos en metálico.

La parte superior del papel se en
tregará a los multados expresando 
la causa, cuantía de la multa y la 
fecha en que se efectúa el abono, 
firmando estas notas el funcionario 
autorizado para este efecto, y la 
parte inferior se unirá al expedien
te como comprobante.

' CAPITULO V

DE LA PaBSCBIPOIÓN

Artículo 102. Los casos de pres
cripción, sus plazos y condiciones 
serán los siguientes:

De créditos a favor de los Ayun
tamientos:

1.° Por exacciones municipales. 
—El plazo será de cinco años, con
tados desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, tratáu- 
dose de obligaciones no liquidadas, 
o, en otro caso, desde la fecha de 
liquidación.

Este plazo sera interrumpido pa
ra las obligaciones no liquidadas 
por cualquier acto de investigación, 
y para las liquidadas por cualquier 
reclamación.

2,® Para los débitos pendientes 
de rentas, censos, intereses de valo

lIos documentos, formulando a oou- 
tinuaoión los reparos que procedan.

6 .° Expedir las oertificaoiones 
de débitos de contribuyentes direc
tos o subsidiarios que procedan, 
para su cargo a Depositaría.

6 .'’ Librar las oertificaoiones de ;^ 
alcances, para que se siga el prooe- ^ 
dimiento establecido por la Ins- * 
truocióa vigente sobre recaudación. '.

7 .° Censurar las liquidaciones y | 
aplicaciones de tarifas que se prao- j 
tiquen por la administración de ; 
rentas y exacciones. j

Artículo 94. La intervención do ’ 
todas las oporaoiones de ingresos y ’ 
pagos de la Depositoría y la direc- j 
ción e inspección de los libros de 
contabilidad de la misma estará a 
cargo del Interventor de fondos 
municipales, donde le hubiere, y en 
su caso, del Secretario.

CAPITULO IV

DE LA DEÏBAODAOIÔN Y PENALIDAD

Artículo 95. Siu perjuicio de lo : 
que establece el Estatuto municipal, 
los Ayuntamientos, al fijar en las r 
Ordenanzas de exacciones los prooe- j 
dimientos sobre investigación da ' 
tributos, cuidarán de acomodarlos 
al principio de un gran respeto al 
contribuyente dentro de la inflexi- ; 
bilidad en la exigencia de su pago, j 
de modo que ningún contribuyente ; 
deje de satisfacer a los fondos mu- > 
nicipales el total de las cargas que 
le corresponda, sin ser objeto de 
multas y penalidades más que en 
aquellos casos en que haya existido ; 
manifiesto propósito de eludirlos. i

Los contribuyentes que, declaran- ; 
do sus bases de imposición, cónsul- 
ten por escrito a la Administración ; 
municipal para que les señale la da- 
sificaoión o base tributaria que en 
lo sucesivo les corresponda y la 
acepten provisionalmente, sin per- ’ 
juicio de su derecho a discutiría, 
quedarán exentos de responsabili
dad, aunque dicha clasificación re- 
saltare insuficiente o errónea. ;

Artículo 96. En los casos de in
vestigaciones de los tributos y de ; 
responsabilidad por las ooultacio- i 
nes y defraudaciones a que dé lugar, ; 
se entenderá: j

A) Que existe mera omisión cuan- ' 
do el contribuyente haya dejado de 
presentar parte de los documentos 
justificativos de sus declaraciones o 
de consignar en ellas elementos con- ■ 
tributivos i

B) Que existe ocultación cuando . 
el contribuyente, sin haber sigilado ¡ 
el elemento primordial de tributa
ción, hubiere incurrido en omisión 
o inexactitudes accidentales o de 
cuantía que no produzcan en la li
quidación de la cuota diferencia de * 
más de un tercio; y í

0} Que existe defraudación cuan
do el contribuyente haya ocultado ■ 
la integridad de los elementos de j 
tributación o parte de ellos que ; 
exceda de la cuantía señalada en el J 
párrafo anterior. j

En el primer caso se procederá a ' 
rectificar el error u omisión co
metidos sin exigir responsabilidad 
alguna; en el segundo la penalidad 
se fijará en la tercera parte de la 
multa que correspondería en el su
puesto de defraudación, y en el ter
cero la sanción consistirá en la to
talidad de las multas autorizadas 
en las Ordenanzas respectivas.

Artículo 97. Los interesados 

res y análogos, el plazo será de cin
co años, a contar desale la fecha del 
descubierto o desde que aparezca 
realizado por la Administración al
gún acto conducente a haoerlos 
efectivos.

De créditos contra los Ayunta
mientos:

1 .“ Créditos por prestación de 
servicios u obras,—.Prescribirá a 
los cinco años el derecho de reco
nocimiento y liquidación de los que 
no hayan sido instados con la pre
sentación de los documentos justifi
cativos y el de cobro de los ya re
conocidos

En el primer caso el plazo se 
empezará a contar desde la fecha 
de la terminación de servicio u 
obra, y en el segundo desde que 
fuera notificada la liquidación,

2 .° Intereses y capitales de deu
das municipales.—Para los prime
ros la prescripción será a los cinco 
años desde el día del vencimiento, 
y para los capitales a los seis, á 
partir de la fecha de reembolso.

Artículo 103. Para los demás 
casos de prescripción deberá estar
se a lo determinado por la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

TITULO VI

Contabilidad, mnnloipal,

CAPITULO PRIMERO

DE LOS LIBBOS, INVENTABIDS

Y BALANOBS DE LA CONTABILIDAD

Artículo 104. Tanto los Ayun
tamientos como las Juntas veoina- 
les y las de Mancomunidad deberán 
llevar contabilidad de las operacio
nes de ingresos y pagos que reali
cen en libros o cuadernos adecua
dos, a fin de que en todo momento 
pueda darse cuenta y razón de la 
cobranza y empleo de los fondos 
que administren.

Dichos libros o cuadernos debe
rán ser acomodados a la importan
cia de los bienes y recursos que 
constituyan la Hacienda comunal y 
a la cuantía de los presupuestos de 
la Corporación.

Artículo 105. La forma de lle
var la contabilidad quedará supe
ditada a las necesidades y extensión 
de los servicios municipales, pero 
cualquiera que sea el sistema que 
se adopte, deberá abarcar los par
ticulares y pormenores precisos pa
ra deducir las cuentas que han de 
rendirse, de modo que sean reflejo 
de la contabilidad establecida-

Artículo 106. Los Ayuntamien
tos cuyos presupuestos de ingresos 
excedan de 100.000 pesetas, compu
tada esta cifra en la forma estable
cida en el artículo 240 del Estatuto, 
llevarán su contabilidad necesaria
mente por el sistema de partida do
ble, o por el que en lo sucesivo se 
reconozca como superior a él; sien
do condición indispensable para 
conceder la preferencia sobre el de 
partida doble que el nuevo siste
ma resulte de general aceptación 
por los técnicos.

Artículo 107. Para los Ayunta
mientos a que se refiere el artículo 
anterior, y para las demás entida
des que acomoden so contabilidad 
a los principios del sistema de par
tida doble, serán obligatorios los 
siguientes libros principales:

El de Inventarios.
El de Balances.

El Diario de Operaciones.
El Mayor.
El Diario de Intervención de in

gresos.
El Diario de Intervención do 

pagos.
El de Actas de arqueo.
Los de cuentas corrientes, por 

artículos del presupuesto de ingre
sos y del de gastos.

Los Interventores municipales 
podrán establecer, además, cuantos 
libros auxiliares y registros consi
deren necesarios

Artículo 108, Las libros princi
pales que se destinen a la contabili
dad deberán estar encuadernados y 
foliados, y cada hoja se autorizará 
con el sello de la Oorporación y las 
rúbricas del Alcalde y del Interven
tor que estuvieseu^en ejercicio el día 
en que deba exteuderse el primer 
asiento; prohibiéndose expresamen
te los libro» que contengan raspadu
ras ni tachaduras, enmiendas, inter
polaciones e interlineados.

Artículo 109. Los errores u omi
siones que se cometan en los libros 
serán subsanados inmediatamente 
que se adviertan por medio de asien
to, en el que se explique con toda 
claridad en qué consisten aquéllos y 
se extienda el concepto tal y como 
debiera haberse oonsiguado. Si hu
biese transcurrido algún tiempo 
desde que el yerro se cometió o des
de que se incurrió en la omisión, se 
hará el oportuno asiento de reotifi- 
caoión, añadiendo al margen del 
equivocado una notá que indique la’ 
corrección.

Articulo 110. El libro de inven
tario deberá contener la relación de
tallada de los bienes, derechos y ca
pitales que so posean al comenzar 
el ejercicio, así como de las cargas y 
empréstitos en igual período: se ano
tarán en él las incautaciones, adqui
siciones y enajenaciones verificadas 
durante el año económico, y al ter
minar éste se hará un resumen de 
las altas y bajas producidas en el 
patrimonio municipal, para deter
minar la.s existencias, distinguióndo- 
se siempre de los demás los bienes 
que se utilicen para el servicio pú
blico o en aprovechamiento comu
nal.

Artículo 111. La relación deta
llada de bienes, derechos y capita
les que posea el Ayuntamiento al 
comenzar el ejercicio tendrá carác
ter provisional dentro de los plazos 
establecidos por el articulo 311 del 
Estatuto rúunioipal para la forma
ción del inventario definitivo en los 
Ayuntamientos que no le tengan 
actualmente formalizado. Esto no 
libera a los Ayuntamientos de la 
obligación de consignar ea la pri- 

_mera relación que formulen para el 
libro de inventarios la totalidad de 
los bieaes,\derechos y capitales de 
existencia y valoración que consten 
en la Oficina interventora.

Artículo 112. En el libro de Ba
lances, cuando la contabilidad' se 
lleve por partida doble, se copiarán 
los de comprobación y de saldos que 
se formarán mensualmente, com
prensivos de las operaciones ejecu
tadas y anotadas en las cuentas 
abiertas en el libro Mayor y en los 
de cuentas corrientes por artículos 
del presupuesto, t

Guando no se lleve la contabili
dad por aquel sistema, el libro de 
balances contendrá un resumen 
mensual de ingresos y pagos por 
capítulos de presupuesto y el balan-
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06 anual de liquidación del ejer
cicio.

Artículo 113. En el libro diario 
de operaciones se sentarán, al empe
zar el año, los resultados del ejerci
cio anterior, comenzando por el ca
pital activo y pasivo que se deduzca 
del inventario, las obligaciones a 
pagar, los créditos a cobrar licuida
dos al finalizar el presupuesto ante
rior, y las existencias de metálico y 
valores, y seguirán después losasien- 
tos para la apertura de cuentas a los 
capítulos o conceptos generales de 
los presupuestos ordinarios y ex
traordinarios aprobados por las Cor
poraciones.

Las operaciones de ingresos y pa
gos que se ejecuten, los acuerdos 
modificando los créditos y, en gene
ral, todos los hechos económicos que 
proceda contabilizar, se sentarán en 
este libro por orden cronológico, 
agrupándolos por capítulos y expre
sando cada asiento el cargo y des
cargo de las respectivas cuentas.

Artículo 114. En los libros Dia
rios de Intervención de ingresos y 
pagos se expresará:

l .“ El número correlativo de or
den del ingreso o pago, que apare
cerá en el respectivo mandamiento.

2 .® El número de expedición de 
estos documentos.

3 .® El número de orden con que 
se haya efectuado por la Caja el in
greso o el pago.

4 .® El capítulo y artículo del 
presupuesto o denominación de la 
cuenta especial independiente del 
presupuesto en que se ingresa o pa
ga la cantidad expresada en el man
damiento.

6 .’ Explicación necesaria para 
que, en todo tiempo, pueda saberse 
y haoerse constar, las personas o en
tidades que hacen las entregae o 
reciben los fondos, épocas de que 
proceden y cuantos datos puedan 
convenir para facilitar el conoci
miento exacto de la procedencia y 
razón de las sumas cobradas o pa
gadas.

6® Cantidades que se cargan o 
abonan en cuenta del Depositario, 
expresando si es en metálico o en 
valores.

7 .® Cuestas del'presupuesto, de 
depósitos o de fondos especiales, 
independientes, afectadas por Ias 
operaciones.

Las sumas de los Diarios de in
tervención se arrastrarán sin inte
rrupción para que señalen el total 
de las operaciones realizadas hasta 
el día.

So deducirán de estos libros las 
cantidades que constituyen el car
go y abono al Depositario, siendo ia 
base de los arqueos ordinarios o ex
traordinarios que se verifiquen, y 
haciéndolo constar así en diligen
cias que firmarán en el mismo libro 
el Alcaide, el Interventor y el De
positario el día en que dichos ar
queos se celebren.

La estructura de los libros Dia
rios de Intervención será uniforme 
para todos los Ayuntamientos y se 
ajustará al modelo que acompaña a 
este Reglamento.

Artículo 115. En el libro de Ar
queos ordinarios y extraordinarios 
de fondos se insertará integramente 
acta expresiva del recuento del me
tálico y valoras, firmando los tres 
claveros.

Artículo 116. Para los libros de 
cuentas corrientes por artículos de 
los presupuestos se seguirán las

Artículo 117. Los Ayuntamien
tos cuyo presupuesto anual de in
gresos no exceda de 100.000 pese
tas podrán llevar su contabilidad 

; por el sistema de partida doble si 
j cuentan con funoiouarios aptos pa- 
i ra ello; en este caso deberán utili- 
| zar los libros que en concepto do 
; principales se señalan en este capí- 
1 tulo.

Las entidades municipales en que 
no concurran dichas circunstancias 
estarán obligadas a llevar tan sólo 
los Diarios de Intervención de in
gresos y de pagos, en la forma dis
puesta en el modelo oficial, el libro 
de Actas de arqueo, el de Inventa
rios y el de Balances, refundidos 
estos dos últimos en un solo volu
men y limitando el balance al do 
liquidación anual del presupuesto.

Artículo 118. Sin perjuicio de 
comprender en los libros principa
les reseñados todas cuantas opera
ciones de contabilidad se produz
can, deberán establecerse libros in
dependientes, donde se lleven cuen
tas separadas a los conceptos de los 
presupuestos extraordinarios cu
biertos total o parcialmente per 
medio de empréstitos. ■

Asimismo se llevará contabilidad Í 
separada de los ingresos especiales ¡ 
que se destinen al servicio de inte- ; 
reses y amortización de empréstitos : 
y de los de las contribuciones es- ' 
peciales sobre los beneficios por ! 
obras, instalaciones o servicios del ; 
Ayuntamiento, afectos especialmen- i 
te por el Estatuto municipal a los 1 
gastos en que aquellas se funda- ; 
menten y del arbitrio sobre el in- j 
cremento de valor de los terrenos j 
aplicables a construcción de vivien- i 
das o a la adquisición de bienes per- 1 
manentes, j

Artículo 119. Excepto el libro ¡ 
de Actas de Arqueos, el de Inven- ' 
tarios y el de Balance anual, que ? 
podrán servir para distintos años, ; 
todos los libros principales regirán ; 
para un solo ejercicio económico. f

En el primer folio se consignará 
su denominación, ejercicio a que 
corresponde y diligencia de aper
tura en la qu*e se exprese la fecha 
en que se efectúa y el número de 
folios de que consta, firmada por el ; 
Alcalde y el Interventor o Seore- j 
tario. :

Cuando el número de operaoio- ■ 
nes a anotar sea tan elevado que 
para el fácil manejo de los libros so 
haga necesario subdividirios en vo
lúmenes, y cuando en el curso del ‘ 
ejercicio sea preciso abrir otros li
bros por haberse agotado el núme
ro de folios del primeramente habi
litado, se expresará en la respecti
va diligencia de apertura el número 
correlativo de la serie de volúme
nes destinada a cada ciase de libros. ’

normas establecidas en el sistema 
de partida doble. í

Los auxiliares y registros que 
adopten los Interventores munioi- , 
pales como complemento v desarro- 1 
11o do la contabilidad se dispondrán : 
en la forma y condiciones que esti
men conveniente.

Los libros de cuentas corrientes 
por artículos podrán ser sustituidos 
por una disposición especial del ra
yado del libro Mayor, que conten
ga tantas columnas interiores como 
sean los artículos que tormeu el 
capítulo. Adoptado este sistema, los 
asientos del Diario deberán conte
ner el detalle necesario para este 
fin.

Artículo 120. Los Intervento
res, y los Seoretarios, a falta de los

(Se concluirá.)

NÚM. 4.392.

GOBBRNÁGION

primeros, conservarán cuidadosa-
mente los libros de contabilidad, j Lolegio con iguales deberes y 
arohivándolos por tiempo indéfini- | derechos que los demas socios 
do para que puedan responderá ’
cualquier reparo o incidencia que 
se suscite.

REAL ORDEN
Creada por decreto-ley de 14de 

Junio de 1921, la lustitucióu be- 
nófico-doconte, denominada «Co
legio de Hijos de Funcionarios de 
los Cuerpos de Vigilancia, Segu
ridad y Gobsrnación'>, quedaron 
marcadas las normas para su fun
cionamiento en el Reglamento 
aprobado por Real orden de 9 da 
Marzo de 1922, en el que se de
terminaban los deberes y dere
chos de los asociados, que eran 
comunes para los funcionarios de 
los tres Cuerpos figurando entre 
aquéllos el contribuir cada aso
ciado al sostenimiento del Cole
gio con el l por 100 de su haber 
líquido mensual,

Bl Consejo de Administracido 
de! Colegio, nombrado por Real 
orden de 6 de Diciembre de 1923, 

i aeordd poner en vigor la disposi- 
■ oidu reglamentaria referente al 

pago de la cuota mensual, acuer
do que, previa la aprobacidn del 
Consejo Supremo, so tradujo en 
la Real orden del 14 de Suero del 
año actual.

Surgieron discrepancias entre 
los socios perteneciente a Gober- 
nacidn, respecto al cumplimiento 
de lo acordado, y por disposieidu 
de la Subsecretaría quedaron re
levados de la obligasidn de satis
facer las cuotas; mas como se su
piese que alguno de ellos no 
querían perder los derechos que 
les concedía el Reglamento con 
los requisitos procédantes, se pu- 
bdod con fecha 15 de Febrero del 
año que rige, una Real orden 
para que aquellos fu-ociouarioj de 
Goberuacido que quisieran con
tinuar disfrutando de los bene
ficios del Colegio y para ello 
contribuir al sostenimiento del 
mismo en la cuantía reglamen
taria, lo solicitaran ea el término 
de quince días.

Transcurrido el plazo marcado, 
que fiad el día 1.* de Marzo si
guiente, se publicd otra Real 
orden, que Leva fecha 26 de 
Abril último, en la que se hace 
constar quiénes eran los funoio' 
oarios de Gobaroaoido que, por ! Admioistraoido del Colegio,

haberío solicitado oportuaameu- 
tc, seguiaa formando parte del

; funcionarios de Vigilancia y Se
guridad.

Las vicisitudes por que ha 
pasado el capita! de la lustitu- 

1 eión,no ha permitido hasta ahora 
que ésta realice sus fines; pero 
hoy que ya cuenta con más de 
1.440.000 pesetas, cantidad que se 
considera suficiente para edificar 
un Colegio de las condiciones 
necesarias para internar a lodos 

¡ los huérfanos que a ello tengan 
derecho, y para pensionar a los 
que por su edad no deban ser in
ternados, esto es, para que estén 
bien dotadas las tres Secciones 
que integrarán la Institución, se 
hace ineludible atender a las pe
ticiones de los muchos huérfanos 

,que ya existen y que urgente
mente demandan la concesión do 
algún socorro, sin que puedan 
esperar a que el Colegio esté 
construido.

Mas como al propio tiempo debe 
tenerse en consideración que si se 
mermaeioapital dequese dispone, 
el Colegio no podrá edificarse tan 
pronto como se requiere, y el be- 
Deficio que de momento 
unos pocos redundará en 
cío de Jos más, para no 
nuir el capital y prestar 

reciban 
perjui- 
dismi- 
aiguna

ayuda, siquiera a los huérfauoa 
menores de siete años, que no se
rán internados y a los mayores 
de esa edad que constituyan* ca
sos excepoionales de desainparo 
y carencia de recursos, se puede 
destinar, al efecto de dar soco
rros, la renta que produce el ca
pital, que si bien no es suficiente 
para conceder pensiones en la 
cuantía reglamentaria, es lo bas
tante para llevar algún consuelo 
a los huérfanos desvalidos, con
cediendo derecho a disfrutar do 
este socorro a todos los huérfanos 
menores de siete años de los 
Asociados al Colegio; a los que lo 
sean de los socios pertenecientes 
a los Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad, que hubieren falleci
do desde el 14 de Junio de 1921, 
y también a los huérfanos de los 
funcionarios de Gobernación qae 
pudiendo haberso asociado falle
cieran desde el 14 de Junio de 
1921 al 2 de Marzo del año ac
tual, osea desde que el Regla
mento les dié tal derecho hasta 
que voluntariamente renuncia
ron a ó!.

De conformidad con lo expues
to y a propuesta del Consejo da
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910 4 de Octubre de 1924

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer:

1.® A partir del día 1.® de Oc
tubre próximo, se concederá de
recho a pensión a los huérfanos 
menores de siete años de los fun
cionarios de Vigilancia, Seguri
dad y Gobernación que son socios 
del Colegio.

2.® Tendrán el mismo derecho 
los huérfanos de los asociados de 
los Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad fallecidos desde el 14 de 
Junio de 1921 y los huérfanos de 
los funcionarios de Gobernación 
que estando incluidos entre los 
que podían pertenecer al Colegio 
fallecieran desde el 14 de Junio 
de 1921 al 2 de Marzo del año ac
tual.

3.* También seconoederá pen
sión a los huérfanos con derecho 
a ella, cualquiera que sea su 
edad, siempre que a juicio del 
Consejo de Administración y en 
vista de la información que prac
tique, se demuestre la necesidad 
del socorro por la carencia abso
luta de recursos en que se en
cuentre el menor o menores de 
que se trate.

4.® fin tanto que la Institu
ción no funcione plenamente, so 
establece una escala de pensiones 
fijando en 25, 40 y 50 pesetas, 
respectivamente, la mensual que 
se abone, según sean uno, dos o 
tres los hoérfanos que en cada 
familia hayan de percibiría

5? En todos los casos será pre
ciso solicitar el socorro y probar 
dccumenialmente el derecho a él.

6.® Queda en suspenso, hasta 
qua funcione normal y plena
mente la Institución, el párrafo 
primero del artículo 3.® del Re
glamento aprobado por Real or
den de 9 de Marzo do 1922.

De Real orden la digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo a 
V. E. muchos años. Madrid, 1.® 
de Septiembre de 1924.—El Sub
secretario encargado del despa
cho, Martines Anido, 
Señor Director general de Segu

ridad.
(Gaceta del 30 de Septiembre de 1924,)

; 5 i

Núm. 4.404.

Justa prariacial da ¿batas
CIRCULAR

Habiendo sufrido un aumento 
de cinco cóntioaos ea kilo el azú- 

car blanquilla importada del Ex- 
tranjero recientemente, que ha tivo contra los acuerdos tomados 
llegado y se pone a la venta en i por el Ayuntamiento de Piñel da
esta Capital y provincia, quedan 
modificados los precios de dicho 
artículo en la forma siguiente:

Para esta Capital.

En almacén a los detallistas y 
servida en sus domicilios a 1‘73 
pesetas kilo.

Al detall, al público a 1*80 pe
setas kilo.

Para los pueblos,

En almacén sobre vagón o 
rro a 1*75 pesetas kilo.

oa

Al detall, el precio que resulte 
después de cargar porte y aca
rreos más el beneficio de siete 
céntimos en kilo.

Quedan subsistentes cuantas 
instrucciones se dictaban en la 
circular número 3.857 de fecha 
9 de Agosto último, inserta en 
el «Boletín Oñoial> de la provin- 
cía del día 11 del mismo mes.

Lo que hace público para 
más exacto cumplimiento.

Valladolid, 3 de Octubre 
1924.

el

de

El Goberuador-PresiJeiU, 

^ailí Oirb^acr

NúM. 4.387.

TESOREBIA-CONTADURIA DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

ANUNCIO

Cédulas personales.

Por la Dirección general 
Tesorería y Contabilidad, se 

de 
ha

acordado conceder prórroga a los 
contribuyentes para que durante 
el mes actual puedan proveerse 
de su cédula personal sin recargo 
alguno.

j Valladolid, 1.’ de Octubre 
j 1924.—31 Tesorero Contador 
1 Hacienda, Juan Planeo,

de 
de

IHUIIBM DE JDSTICIA
Núm. 4.378.

Don Damián Ortiz de Urbina y
Olasagaati, Magistrado de Au
diencia provincial y Secreta
rio d-e Sala de la Territorial de 
Valladolid.

Certifico: Que por don Macario 
Rodríguez, don Prudencio y don 
Dionisio Treviño, vecinos de Pi
ñel de arriba, se ha interpuesto 

recurso oontencioso-administra- 

arriba, fechas 29 de Junio y 14 
[do Septiembre de 1924, por el 

primero de los cuales se concedió
1 licencia a don Agustín de la 
5 Fuente, para abrir un hueco y 
[ colocar una puerta y por el se- 
; gundo se deniega lo pretendido

t

por los recurrentes.
Lo que en cumplimiento de lo 

acordado por el Tribunal provin
cial de lo Contencioso-adminis- 
trativo en providencia de esta 
fecha, se hace público por medio 
del presante anuncio para cono
cimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Valladolid, veintinueve deSep- 
tiembre de mil novecientos vein
ticuatro.—Damián 0. de Urbina.

Juzgados de primera instancia 
e instracción.

NÚM. 4.386.

Don

MEDINA DE RIOSECO
Ismael Isnardo Saogay,J^^^^

gado y Secretario dal Juzgáv5 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Certifico: Que en los autos se
guidos en este Juzgado y mi 
Secretaría, entre Hilario San José 
Torres como demandante y Ma
riano Villahoz Pinto como de
mandado, sobre accidente de tra
bajo, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es el siguiente:

Sentencia,—En Medina de Rio- i 
soco a dos de Abril de mil nove- j 
veeientos veintitrés, el señor don j 
Vicente Cualrillero Reoyo, Juez |
municipal suplente de esta ciu
dad en funciones del de primera 
instancia por licencia del propie
tario y hallarse vacante el cargo 
de Juez municipal havi»to pre
cedentes autos y

Resultando.—Fallo: Que de
clarando rebelde en este juicio al 
demandado don Mariano Villahoz 
Pinto, debo condenar y condeno 
al mismo don Mariano Villahoz 
Pinto a que tan pronto sea firme 
esta sentencia, pague a don Hila
rio San José Torres, vecino de 
Torrelobatón, como representante 
de su hijo menor da edad Pablo 
San José González, la cantidad de 
seiscientas sesenta y cuatro pe
setas nueve céntimos por indem
nización de las tres cuartas par-

*SHnBBHnM99BSHBB^9HHSSBBIIBSR*^*^ 

tes del jornal que éste cobraba 
en la explotación forestal del pri
mero en el monte Terradillo de 
Castromonte, durante ochenta y 
un días que estuvo incapacitado 

¡ para trabajar en virtud del acei- 
í dente sufrido en la explotación 
i dicha y que ha sido objeto de 

esta demanda y gastos de asis
tencia módica, quirúrgica y far
macéutica. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo con 
mi asesor el Letrado don José 
Lorenzo Blanco y Frontaura.— 
V. Cuadrillero.—-José Lorenzo 
Blanco y Frantaura, ambos ru
bricados.

Publicacián. -Dada y publica
da fué la anterior sentencia leída 
por el señor Juez hallándose ce
lebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Rioseco 
2 de Abril de 1923.—El Secreta
rio judicial accidental, Julio Sa
las.—Rubricado.

Y para que conste y sea publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 

hnrovincia, para notificación al 
^enado, en cumplimiento de 
á'^ado por el señor Juez en 
bj^o a petición del deman- 

^, expido y firmo el presente 
I^iosbco a veintinueve de Sep- 

r-^embre de mil novecientos vein
ticuatro. —Ismael Isnardo.
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PALENCIA

BBQUISITOBIÁ

Ortega Paz, Gregorio; de 22

Í

años de edad, hijo do Fidel y 
Dionisia, soltero, jornalero, na
tural de Tordesillas y última
mente domiciliado en Valladolid, 
hoy en ignorado paradero; com
parecerá dentro del término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Palencia para notifi
caría auto de procesamiento dic
tado en causa que se le sigue ba- 
jo el número 99 de 1924 por el 
delito de hurto, indagarle y ser 
reducido a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no comparece.

alado en Palencia, a veintiséis 
de Septiembre de mil noveoien- 

¡ tos veinticuatro.—Pedro Rodrí- 
’ guez.—El Secretario, P. H., Eme

renciano Garcia.

VALL. ABOLI D

IMPBEKTA DEL HOSPICIO PROVIHGIH
Palacio de la Diputación
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